
1. DATOS BÁSICOS

1.1. Características generales

Nombre oficial: Belice.
Superficie: 22.970 km2.
Límites: Limita al norte con México y al oeste y sur con Guatemala. Colinda 
con el Mar Caribe.
Población: 411.106 habitantes, con una composición étnica variada: mesti-
zos, descendientes de españoles y población indígena (52%); población crio-
lla, descendiente de británicos y africanos (25%); población maya (11%); 
garífunas (afrodescendientes) (6%); asiáticos (1%); otros (5%).
Capital: Belmopán (20.621 habitantes).
Otras ciudades: Ciudad de Belice (61.461 hab.); San Ignacio/Santa Elena 
(21.151 hab.).
Idioma: El idioma oficial es el inglés (62%). También se habla el español 
(56%) y el criollo beliceño (44%).
Moneda: Dólar beliceño (1$ USD = 2 BZD), (1 EUR=2,01 BZD).
Religión: Católica (40%); Protestante (31%).
Forma de Estado: Belice pertenece a la Commonwealth. Cuenta con una mo-
narquía constitucional, cuya jefatura de Estado corresponde al Rey Carlos III, 
y un sistema Parlamentario de Gobierno (al frente del Gobierno se encuentra 
el Primer Ministro).

División administrativa: Belice está dividido en seis distritos: Belice, Cayo, 
Corozal, Orange Walk, Stann Creek y Toledo.

1.2. Geografía

El territorio es generalmente llano, con densas selvas tropicales de gran ri-
queza maderera. El banano y la caña son ampliamente cultivados, aunque 
sólo se explota el 15% del suelo. La línea de la costa, flanqueada por una 
hilera de cayos (Ambergris, Saint George´s, Ranguana, Turneffe, etc.) y una 
barrera de arrecifes sólo comparable a la australiana, es llana y pantanosa. 
En el interior, el suelo se eleva gradualmente hasta las bajas cimas de las 
montañas mayas y de las Cockscombs, cuya altura máxima es el pico Victoria 
(1.122 metros). Al oeste del distrito del Cayo incluye las montañas Pinerid-
ge, cuya altura oscila entre 305 y 914 metros.

Además de los numerosos ríos de curso corto, riegan el país el Belice y sus 
afluentes. El río Hondo forma la frontera con México en el norte. Belice com-
parte con Guatemala la cuenca del río Sarstún desde su entroncamiento con 
el río Franco hasta su desembocadura en el Golfo de Honduras.

1.3. �Indicadores sociales 
(se incluyen los datos más recientes disponibles)

Población (2023) (Banco Mundial): 411.106 habitantes
Densidad de población (2023): 17,9 habitantes por km2

Renta per cápita nominal (PIB per cápita) (2023) (Banco Mundial): 7.460 $
Coeficiente de GINI de desigualdad (Banco Mundial) (1999): 53,2 (100 es 
desigualdad total)
Esperanza de vida (2023) (Banco Mundial): 74 años
Crecimiento de la población (media anual, periodo 2000-2023) (Banco 
Mundial): 2,3%
Tasa de analfabetismo (2015, UNESCO/Banco Mundial): 9%.
Tasa de natalidad (número de nacimientos anuales por cada 1.000 habitan-
tes) (2023) (Banco Mundial): 18
Tasa de fertilidad (2024) (UNFPA): 2 hijos por mujer
IDH (2025): 0,721 (IDH alto) Posición 115 de 191 países.

1.4. Estructura del producto interior bruto

% PIB y componentes del gasto

POR SECTORES DE ORIGEN	 2019	 2020	 2021	 2022

Sector Primario	 9,7%	 10,7%	 11,4%	 9,5%
Agricultura y Forestal	 8,4%	 9,8%	 10,0%	 8,5%
Minas	 1,3%	 0,9%	 1,4%	 1,0%
Sector Secundario	 13,9%	 16,3%	 15,9%	 15,2%
Manufacturas	 7,0%	 7,5%	 7,2%	 6,7%
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POR SECTORES DE ORIGEN	 2019	 2020	 2021	 2022

Electricidad y Agua	 2,0%	 3,6%	 2,7%	 2,8%
Construcción	 4,9%	 5,2%	 6,0%	 5,7% 
Sector Terciario	 64,0%	 62,2%	 60,1%	 59,7%
Comercio	 13,6%	 13,7%	 13,8%	 15,1%
Hoteles y Restaurantes	 4,9%	 2,3%	 3,3%	 5,1%
Transporte y Comunicaciones	 8,8%	 7,2%	 6,9%	 7,2%
Intermediación financiera	 9,1%	 10,9%	 8,6%	 8,3%
Servicios inmobiliarios, de  alquiler
   y empresariales	 9,1%	 10,8%	 11,0%	 9,6%
Servicios comunitarios, sociales y
   personales	 10,3%	 10,6%	 9,4%	 9,0%
Administración Pública	 8,2%	 6,7%	 7,1%	 7,5%
Total Sectores (1+2+3)	 87,6%	 89,2%	 86,2%	 86,8%
Impuestos	 12,4%	 10,8%	 13,8%	 13,2%
TOTAL	 100,0%	 100,0%	 100,0%	 100,0%

% POR COMPONENTES DEL GASTO	 2019	 2020	 2021	 2022

Consumo Público	 16,6%	 10,9%	 ND	 ND
Consumo Privado	 64,1%	 59,6%	 ND	 ND
Formación Bruta de Capital Fijo	 18,5%	 16,3%	 ND	 ND
Cambio de Inventario	 -2,9%	 2,2%	 ND	 ND
Exportaciones de Bienes y Servicios	 61,5%	 66,1%	 ND	 ND
Importaciones de Bienes y Servicios	 61,1%	 63,2%	 ND	 ND
Errores	 2,5%	 0,8%	 ND	 ND
PIB	 100,0%	 100,0%		
Fuente: Statistical Institute of Belize

https://sib.org.bz/statistics/economic-statistics/gross-domestic-product/

Última actualización: septiembre 2023

1.5. Coyuntura económica

La economía de Belice es pequeña (la población de Belice apenas supera los 
400.000 habitantes), y por ende muy dependiente de factores externos, en 
particular de la evolución de la actividad económica en EE. UU., de donde 
procede cerca del 70% de turistas que llegan al país y que marca en gran 
medida el flujo de remesas.

La economía de Belice también es muy dependiente de la evolución del 
precio de productos agrícolas como los cítricos, el banano o el azúcar, cuyas 
cosechas son muy sensibles a las condiciones climatológicas y a los desas-
tres naturales, frecuentes en el país dada su ubicación geográfica.

En un contexto difícil, surgido de la pandemia, que ocasionó un fuerte im-
pacto en la pequeña economía beliceña, muy dependiente del turismo (re-
presentaba en 2019 alrededor del 20% del PIB), en los últimos años el 
crecimiento económico se ha recuperado. El FMI estima que la caída del PIB 
fue del 13,4% en 2020, con un crecimiento del 17,9% en 2021, del 8,7% 
en 2022, del 4,7% en 2023 y del 3,4% en 2024. El crecimiento esperado 
en 2025 es del 2,5%.

El gobierno beliceño ha mantenido la estabilidad macroeconómica. El déficit 
público se situó en 2020 en el 9,7% del PIB, frente al 3,5% de 2019 y el 
0,7% de 2018. En 2021 el déficit público se redujo hasta el 1,3% y en 
2022 se situó en el 0,1% del PIB. Desde 2023, se ha situado alrededor del 
1%, mismo nivel en el que se situará en 2025 de acuerdo con las previsiones 
del FMI.

La crisis del Covid-19 agravó, además, el problema de la deuda pública de 
Belice, cuyo enorme crecimiento durante los primeros años del siglo XXI 
ya había obligado a acometer hasta tres procesos de reestructuración entre 
2006 y 2017. Así, en 2020 la deuda pública de Belice se disparó hasta el 
101,4% del PIB. Ello obligó a acometer un nuevo proceso de reestructu-
ración a finales de 2021, que permitió reducir la ratio de deuda sobre PIB 
hasta el 82,3%. En 2022, el fuerte crecimiento del PIB permitió que la deu-

da pública se redujese hasta el 67,1% del PIB, habiéndose reducido desde 
entonces hasta el 62,9%. En 2025, el FMI espera que la ratio de deuda 
pública sobre PIB siga descendiendo hasta el 61,1%.

Finalmente, el sector exterior de Belice presentaba también un importante 
desequilibrio, con un déficit por cuenta corriente en 2022 del 8,3% del PIB. 
Desde entonces, este desequilibrio se ha corregido, habiéndose situado el 
déficit por cuenta corriente en 2024 en el 2,5% del PIB, mismo nivel en el 
que espera que se mantenga en 2025 el FMI.

El Gobierno de Belice mantiene una postura muy abierta a la hora de atraer 
inversión extranjera al país. Para ello, mantiene un marco legal que recoge 
una serie de incentivos importantes a la Inversión Extranjera Directa (IED):

— � Fiscal Incentives Act
— � Export Processing Zone Act
— � Commercial Free Zone Act
— � International Business Companies (IBC) Act
— � International Banking Act
— � Gaming Control Act
— � Qualified Retired Person (QRP) Programme

Adicionalmente, el Ministerio de Comercio cuenta con BELTRAIDE - www.beli-
zeinvest.org.bz, la agencia oficial de promoción de inversiones, que contribuye 
a detectar oportunidades y facilitar los trámites a los inversores extranjeros.

1.6. Principales socios comerciales

El principal socio comercial de Belice es EE. UU., con casi el 45% de las 
importaciones de Belice y algo más del 23% de las exportaciones. Le sigue 
el Reino Unido, que recibe el 37% de las exportaciones de Belice, aunque 
representa menos del 1% de sus importaciones.

Principales clientes de Belice

				    %TOTAL	 % VARIACIÓN  

PAÍSES	 2022	 2023	 2024	  2024	 24/23

Reino Unido	 118,27	 86,34	 171,80	 36,9%	 99,0%
Estados Unidos	 95,71	 78,03	 104,80	 22,5%	 34,3%
Caricom	 87,57	 81,69	 96,35	 20,7%	 17,9%
Resto Unión Europa	 2,21	 6,91	 32,00	 6,9%	 362,8%
Resto de Centroamérica	 62,64	 41,78	 22,88	 4,9%	 -45,2%
España	 71,00	 68,00	 16,00	 3,4%	 -76,5%
México	 11,97	 11,50	 14,03	 3,0%	 22,0%
Resto	 37,78	 34,34	 7,92	 1,7%	 -76,9%
TOTAL	 487,17	 408,60	 465,78	 100,0%	 14,0%
Datos en Millones Bz $

Fuente: Statistical Institute of Belize Actualizado a abril 2025

Entre los países de la UE, España recibe un 3,4% de las exportaciones de 
Belice y los países del CARICOM, casi el 21%. Los países de CA también 
son importantes clientes y son el destino de casi el 5% de sus exportaciones.

China es el segundo proveedor de Belice con casi el 17% de sus importacio-
nes, mientras que el conjunto de CA es el origen de algo más del 11% de las 
importaciones de Belice.

Principales proveedores de Belice

				    %TOTAL	% VARIACIÓN  

PAÍSES	 2022	 2023	 2024	  2024	 24/23

EEUU	 1.169,69	 1.123,53	 1.302,25	 44,76%	 15,9%
China	 484,43	 459,97	 494,80	 17,01%	 7,6%
Resto América Central	 266,30	 300,42	 306,72	 10,54%	 2,1%
México	 281,97	 255,40	 247,16	 8,50%	 -3,2%
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				    %TOTAL	% VARIACIÓN  

PAÍSES	 2022	 2023	 2024	  2024	 24/23

Resto Unión Europea	 104,95	 93,17	 104,32	 3,59%	 12,0%
Caricom	 57,17	 64,34	 72,14	 2,48%	 12,1%
Panamá	 32,86	 30,84	 40,27	 1,38%	 30,6%
Costa Rica	 32,39	 30,11	 30,60	 1,05%	 1,6%
Canadá	 27,07	 23,30	 25,24	 0,87%	 8,3%
Reino Unido	 30,37	 21,49	 27,77	 0,95%	 29,3%
España	 35,00	 17,00	 76,00	 2,61%	 347,1%
Otros	 272,78	 262,14	 182,16	 6,26%	 -30,5%
Total	 2.794,99	 2.681,71	 2.909,43	 79,10%	 8,5%
Datos en Millones Bz $

Fuente: Statistical Institute of Belize Actualizado a abril 2025

1.7. Principales socios inversores

Inversión extranjera directa en Belice

				    %/VARIACIÓN 

 	 2021	 2022	 2023	 23/22

En MBz$	 149,41	 140,00 	 275,00	 96,4%
En M$	 74,71	 70,00	 137,50	 96,4%
En M€	 63,41	 66,48	 127,16	 91,3%
Fuente: https://www.centralbank.org.bz/home/statistics Actualizado a junio 2024

1.8. Distribución del comercio por productos

Principales exportaciones

				    %	 % 

PRODUCTOS	 2021	 2022	 JUL-23	 2023	 2023/2022

Alimentos y animales vivos	 199,9	 221,4	 109,7	 91,4%	 -22,8%
Productos manufacturados	 5,2	 5,6	 2,5	 2,1%	 50,8%
Bebidas y Tabaco	 1,8	 3,7	 2,1	 1,7%	 102,5%
Aceites y grasas	 1,2	 2,7	 1,9	 1,6%	 -28,9%
Materias primas	 4,2	 3,7	 1,7	 1,4%	 -15,3%
Productos químicos	 2,0	 3,2	 1,5	 1,2%	 20,3%
Combustibles minerales y lub.	 4,3	 1,7	 0,3	 0,3%	 -87,8%
Otros Manufacturas	 0,3	 0,5	 0,2	 0,1%	 2579,6%
Maquinaria y transporte Eqt	 0,0	 0,1	 0,0	 0,0%	 -100,0%
TOTAL	 219,0	 242,5	 119,9	100,0%	 -22,0%
Fuente: Statistical Institute of Belize http://sib.org.bz/statistics/merchandise-trade/

Datos en M$. Última actualización: septiembre 2023

Principales importaciones

				    %	 % 

PRODUCTOS	 2021	 2022	 JUL-23	 2023	 2023/2022

Maquinaria y transporte Eqt.	 206	 272	 163	 21,5%	 7,0%
Combustibles minerales y lub.	134	 211	 113	 14,8%	 -17,2%
Productos manufacturados	 172	 200	 108	 14,2%	 -5,9%
Zona Franca de Exportación	 151	 217	 103	 13,5%	 1,0%
Alimentos y animales vivos	 123	 144	 87	 11,5%	 9,9%
Productos químicos	 113	 149	 76	 10,0%	 -10,6%
Otros Manufacturas	 80	 99	 58	 7,6%	 10,7%
Bebidas y tabaco	 33	 27	 15	 2,0%	 11,7%
Materias primas	 17	 20	 14	 1,8%	 21,0%
Zona de Procesamiento Comercial	17	 24	 13	 1,7%	 -0,7%
Aceites y grasas	 12	 16	 10	 1,3%	 -1,7%
Bienes personales	 2	 2	 1	 0,1%	 -14,1%
Productos básicos n.c.o.p.	 0	 0	 0	 0,0%	 -100,0%
TOTAL	 1.061	 1.381	 760	 100,0%	 -1,4%
Datos en M$

Fuente: Statistical Institute of Belize http://sib.org.bz/statistics/merchandise-trade/

Última actualización: septiembre 2023

2. SITUACIÓN POLÍTICA

2.1. Política interior

El 21 de septiembre de 1981, Belice obtuvo su independencia y adoptó una 
nueva Constitución que establece a Belice como una monarquía constitucio-
nal y una democracia parlamentaria.

De acuerdo con la Constitución, los poderes del Estado se dividen de la 
siguiente manera:

Poder Ejecutivo: Como país miembro de la Commonwealth, el jefe de estado es 
Su Majestad el Rey Carlos III, quien es representado en Belice por la goberna-
dora general, Froyla Tzalam. La gobernadora general actúa de acuerdo con la 
asesoría del Gabinete o de algún ministro, bajo la autoridad general del Gabine-
te, excepto en aquellos casos en que la Constitución u otra ley determine que 
lo hace con la asesoría de cualquier persona o autoridad o bajo su propio juicio.

Las funciones del Poder Ejecutivo se ejercen por intermedio de un Gabinete 
Ministerial que está integrado por el Primer Ministro, el Vice-Primer Ministro 
y otros Ministros a quienes el Gobernador General, actuando de acuerdo con 
la asesoría del Primer Ministro, asigna carteras de responsabilidad.

Poder Judicial: Integrado por la Corte de Magistrados, la Corte Suprema, la 
Corte de Apelaciones y el Comité Judicial que, si bien estuvo durante años 
radicado en el Consejo Privado en Londres, ha pasado hace algún tiempo a 
la Corte de Justicia del Caribe como última instancia de apelaciones. Para 
interpretar las leyes y dictar sentencias, el poder judicial de Belice utiliza en 
gran medida jurisprudencia británica y la de otros Estados Caribeños miem-
bros del Commonwealth.

Poder Legislativo: Lo ejerce la Asamblea Nacional, que tiene carácter bica-
meral y que se compone por una cámara alta, el Senado (12 miembros), y 
una cámara baja, la Cámara de Representantes (31 miembros). Estos últimos 
son elegidos mediante sufragio universal cada 5 años.

El bipartidismo es el rasgo fundamental del sistema político de Belice desde 
su independencia en 1981:

— � El Partido del Pueblo Unido (PUP) nació del movimiento sindical 
en los años 50, reconvertido en una formación de centro. Estuvo en 
el poder entre 1998 y 2008, y de nuevo en 2020, revalidando su 
triunfo en marzo de 2025. Su líder y actual Primer Ministro es John 
Briceño. Francis Fonseca, anterior líder de la formación, es desde 
enero de 2024 Ministro de Relaciones Exteriores y Comercio.

— � El Partido Democrático Unido (UDP) presenta un perfil más conser-
vador, identificado tradicionalmente con el sector empresarial y la 
población criolla asentada en Belice City. Estuvo en el poder (Go-
bierno de Dean Barrow) entre 2008 y 2020.

En las elecciones generales celebradas el 12 de marzo de 2025, el partido 
del gobierno, del Primer Ministro John Briceño, People’s United Party, PUP, 
ganó de forma abrumadora, con un 66,48% de los votos, muy por delante de 
la oposición, el United Democratic Party, UDP, que concurrió a las elecciones 
dividido en dos facciones (UDP-S obtuvo el 18,55% y UDP-T el 10.34%). 
De los 31 escaños del parlamento beliceño, el PUP se hizo con 26 y la opo-
sición obtuvo 5 (el mismo reparto de escaños que en las últimas elecciones 
en 2020) (UDP-T obtuvo 3 diputados, y UDP-S, 2). La participación fue re-
lativamente alta, situándose en el 64,97% de los electores, si bien sensible-
mente inferior a la de las elecciones de 2020 (81,86%). El Primer Ministro 
Briceño obtuvo el 76,34% de los votos en su circunscripción.

El 13 de marzo, la Gobernadora General Froyla Tzalam tomó juramento a 
John Briceño, revalidando su condición de Primer Ministro. El 15 de marzo, 
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la Oficina del Primer Ministro anunció la composición del nuevo gobierno, 
sin grandes cambios. El nuevo Ejecutivo tiene 16 Ministerios, frente a los 
15 anteriores. 14 Ministros repiten, incluidos los principales: Asuntos Exte-
riores y Comercio Exterior, Francis Fonseca; Interior, Kareem Musa; Justicia, 
Anthony Sylvester; y Desarrollo Sostenible y Cambio Climático, Orlando Ha-
bet. Cambia el Ministro de Defensa, ahora Oscar Mira (antes Viceministro 
de Defensa). Se crean dos Ministerios: Educación, Ciencia y Tecnología; y 
Constitución Indígena, Asuntos Religiosos y Transporte.

En estas elecciones no se lograron avances en materia de participación polí-
tica de las mujeres. Sólo se presentaron 9 mujeres candidatas, de un total de 
90 candidatos (el 10%), y sólo 3 mujeres ganaron un escaño, de 31 nuevos 
diputados (el 9,6%). Una de ellas, Tracy Panton, es la nueva líder de la opo-
sición, por primera vez en el país.

Estos resultados suponen un fuerte respaldo al gobierno, que, obteniendo el 
mismo número de escaños que en 2020 (26 de 31), amplía ligeramente el 
porcentaje de votos (66,48%, frente a 59,60% hace 5 años). Los resultados 
reflejan la valoración positiva de la ciudadanía de la gestión del ejecutivo en 
los últimos 5 años, así como la debilidad y división de la oposición.

En un contexto difícil, surgido de la pandemia, que ocasionó un fuerte im-
pacto en la pequeña economía beliceña, muy dependiente del turismo, el 
gobierno Briceño ha sido capaz de reconducir la situación económica, e im-
pulsar de nuevo el crecimiento y reducir la pobreza. Al mismo tiempo, el 
gobierno ha mantenido la estabilidad macroeconómica. Por otro lado, se han 
logrado avances en la lucha contra la criminalidad, basados en programas 
gubernamentales que han buscado abordar las causas profundas de la vio-
lencia, apoyando la inserción socioeconómica y la creación de oportunidades 
para la juventud.

El Primer Ministro Briceño adelantó las prioridades principales del gobierno 
para los próximos 5 años, en el marco de un “Plan Belice 2.0”: más em-
pleos, mejor educación y atención médica, vivienda asequible, medidas más 
enérgicas contra la delincuencia, y ayuda para contrarrestar el aumento del 
coste de la vida.

En cuanto a la oposición, los resultados electorales mostraron su grave crisis 
interna, con un partido UDP fracturado en dos facciones: el UDP-S, encabe-
zado por el hasta ahora líder del partido Moses “Shyne” Barrow, y el UDP-T 
de Tracy Panton, nueva líder de la oposición, al menos por el momento, al 
lograr su facción 3 de los 5 escaños de la oposición. Barrow perdió su es-
caño. Está previsto que Barrow presente su dimisión como líder del partido 
después de una convención del UDP que elegirá al nuevo líder.

Relación de Gobierno (mayo de 2025)

Gobernadora general: Froyla Tzalam

Primer Ministro y Ministro de Finanzas, Inversión y Transformación 
Económica, Aviación Civil y Gobierno Digital: John Briceño.
Viceprimer Ministro y Ministro de Recursos Naturales, Petróleo y Minas: 
Cordel Hyde.
Ministro de Asuntos Exteriores, Comercio Exterior, Cultura e Inmigración: 
Francis Fonseca.
Ministro de Defensa Nacional y Seguridad Fronteriza: Oscar Mira.
Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología: Oscar Requena.
Ministro de Agricultura, Seguridad Alimentaria y Empresas: José Abelardo Mai.
Ministro de Asuntos Internos e Industrias de Nuevo Crecimiento: Kareem 
Musa.
Ministro de Turismo, Juventud, Deporte y Relaciones con la Diáspora: 
Anthony Mahler.
Ministro de Salud y Bienestar: Kevin Bernard.
Ministro de Desarrollo Sostenible, Cambio Climático y Gestión de Residuos 
Sólidos: Orlando Habet.

Ministro de Servicios Públicos, Energía y Logística: Michel Chebat.
Ministro de Administración Pública, Gobernanza y Gestión Nacional de 
Emergencias: Henry Charles Usher.
Ministro de Economía Azul y Conservación de los Recursos Marinos: Andre Pérez.
Ministro de Constitución Indígena, Asuntos Religiosos y Transporte: Louis 
Zabaneh.
Ministro de Transformación Rural, Desarrollo Comunitario, Trabajo y Gobierno 
Local: Florencio Marín.
Ministra de Desarrollo Humano, Apoyo a la Familia y Asuntos de Género: 
Thea Ramírez.
Fiscal General / Ministro de Justicia: Anthony Sylvester.

A éstos se añaden los siguientes altos cargos/Ministros de Estado:

Ministros de Estado en la Oficina del Primer Ministro: Dolores Balderamos 
García / Rodwell Ferguson.
Ministro de Estado para Comercio Exterior: Marconi Leal Jr.
Ministro de Estado para Agricultura: Alex Balona.
Ministro de Estado para Juventud y Deporte: Devin Daly.
Ministro de Estado para Desarrollo Sostenible y Gestión de Residuos Sólidos: 
Ramiro Ramírez.
Ministro de Estado para Servicios Públicos, Energía y Logística: Gilroy Usher.
Ministro de Estado para Educación, Ciencia y Tecnología: Ramón Cervantes.
Jefe de Gabinete del Primer Ministro: Embajador Stuart Leslie.

Datos biográficos

Gobernadora general: Froyla Tzalam

Froyla Tzalam (San Antonio, Toledo, 27 de julio de 1971) es una antropóloga 
y líder comunitaria maya mopán beliceña que ocupa el cargo de gobernadora 
general de Belice desde mayo de 2021. Se graduó con una licenciatura en 
antropología de Trinity University, Texas. También estudió una maestría en 
desarrollo rural de la Universidad de Sussex.

Fue Directora Ejecutiva del Sarstoon Temash Institute for Indigenous Mana-
gement (SATIIM).

Tzalam fue preseleccionada para su nominación al Senado en enero de 2017, 
pero declinó su candidatura para concentrarse en su trabajo con SATIIM.

Es la tercera persona en asumir el cargo de Gobernador General, la segunda 
mujer nombrada para el puesto, y la primera Gobernadora General indígena 
americana en la Commonwealth.

Primer Ministro: John Briceño

John Briceño (Orange Walk Town, 17 de julio de 1960) es el actual Primer 
Ministro de Belice, desde el 12 de noviembre de 2020.

Es líder del Partido Popular Unido (PUP) desde 2016.

Fue líder de la Oposición de 2008 a 2011, y de 2016 a 2020.

De 1998 a 2007, ocupó el cargo de Viceprimer Ministro bajo el ex Primer 
Ministro Said Musa.

Ministro de Asuntos Exteriores, Comercio Exterior, Cultura e Inmigración: 
Francis W. Fonseca

Francis W. Fonseca (11 de marzo de 1967, Ciudad de Belice) es, desde 
enero de 2024, Ministro de Asuntos Exteriores.

Formado en la Facultad de Derecho Norman Manley, de la Universidad de las 
Indias Occidentales, Kingston, (1994-1996, Licenciatura), y en la Universi-



FICHA PAÍS BELICE

5

dad de Luisiana, Lafayette (1988, Licenciatura en Ciencias con especialidad 
en Economía).

Ha sido Ministro de Educación, Juventud, Deportes, Cultura y Trabajo (2003-
2008), Fiscal General (2005-2008), Jefe de Gabinete del Primer Ministro 
(2000-2002); Abogado de la Corona en la Oficina del Director del Ministerio 
Público (1996-1997); Economista del Ministerio de Desarrollo Económico 
(1990-1991); además de haber ejercido la abogacía y trabajado en sus ini-
cios profesionales para la Sociedad de Promoción de la Educación (1989-
1990).

Es miembro electo de la Asamblea Nacional de Belice en representación del 
distrito electoral de Freetown desde 2003, en cuya Cámara de Representan-
tes ha permanecido también desde 2003 hasta la fecha.

2.2. Política exterior

Belice mantiene buenas relaciones con los países vecinos, con quienes 
comparte intereses comunes en los ámbitos de la seguridad, migración y 
comercio.

Pertenece al Sistema de Integración Centroamericana (SICA) y a la Secreta-
ría Permanente de Integración Económica (SIECA).

Es miembro de los siguientes organismos internacionales: Organización de 
Naciones Unidas (ONU) y todos sus organismos auxiliares, Grupo Banco 
Mundial (BM), FAO, UNICEF, PNUD, OMC, y UNESCO.

También es miembro del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), de la 
Organización de Estados Americanos (OEA) y de la Commonwealth, del Ins-
tituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), de la Orga-
nización Panamericana de la Salud (OPS), del Sistema Económico Latinoa-
mericano (SELA), y de la Organización Latinoamericana de Energía (OLADE). 
Asimismo, es miembro de la Comisión Económica para AC (CTO), de la Unión 
de Telecomunicaciones del Caribe (CTU) y del INTERPOL.

Belice es miembro activo de la Comunidad del Caribe (CARICOM), junto a 
Antigua y Barbuda, Barbados, Dominica, Granada, Guyana, Haití, Jamaica, 
Montserrat, Saint Kitts and Nevis, Santa Lucía, San Vicente y Las Granadi-
nas, Surinam y Trinidad y Tobago.

También es miembro de CARIFORUM, Foro de los Estados del Caribe del 
grupo ACP (África, Caribe y Pacífico), que incluye a los países del CARICOM 
+ República Dominicana.

Pertenece también a la Asociación de Estados del Caribe, organismo regional 
que procura el fortalecimiento e integración de los países de la zona del mar 
Caribe, con el objetivo de crear un espacio económico común.

En el año 2000, Belice y Guatemala solicitaron el apoyo de la Organización 
de Estados Americanos (OEA) para resolver a través de sus buenos oficios el 
diferendo territorial, marítimo e insular existente entre ambos países, incluso 
desde antes de 1991, cuando Guatemala reconoció la independencia de 
Belice bajo reserva de mantener su reclamo territorial que abarca la mitad 
del actual territorio de Belice.

En noviembre del 2000, Belice y Guatemala firmaron el primer Acuerdo so-
bre Medidas de Fomento de la Confianza, por medio del cual, las dos partes 
acordaron respetar una Zona de Adyacencia que se extiende a un kilómetro al 
este y oeste desde la frontera, denominada la Línea de Adyacencia.

En febrero de 2003, los cancilleres de Belice y Guatemala firmaron un se-
gundo Acuerdo para Establecer un Proceso de Transición y Medidas de Fo-
mento de la Confianza, enmendado en septiembre de 2005. En base a este 
acuerdo, fue establecida la Oficina de la OEA en la Zona de Adyacencia, con 

el fin de fomentar los contactos entre comunidades en toda la Línea de Ad-
yacencia y verificar cualquier transgresión de las Medidas de Fomento de la 
Confianza establecidas y cualquier incidente que pueda ocurrir en esa zona.

Las funciones más importantes asignadas a la Oficina son:

Organizar y fomentar contactos entre las comunidades que se encuentran a 
lo largo de la Zona de Adyacencia;

Monitorear la implementación y ejecución de las Medidas de Fomento de la 
Confianza;

Desarrollar y ejecutar actividades diseñadas para mejorar las relaciones, con-
fianza y cooperación entre los habitantes de la Zona de Adyacencia;

Investigar, verificar e informar sobre cualquier transgresión de las Medidas 
de Fomento de la Confianza;

Proveer información sobre la Disputa Territorial y sobre las Medidas de Fo-
mento de la Confianza a los habitantes de la Zona de Adyacencia y Áreas 
circunvecinas; y

Ejecutar otras Medidas de Fomento de la Confianza o proyectos en la Zona de 
Adyacencia cuando sea solicitado.

El Acuerdo también requería el establecimiento de un Grupo de Amigos del 
Proceso de Transición Belice-Guatemala (el “Grupo de Amigos”), integrado 
por Estados Miembros y Estados Observadores de la OEA y otros interesados 
en apoyar una resolución pacífica al diferendo territorial. El Grupo de Amigos 
actúa como un órgano asesor del Secretario General y proporciona apoyo 
político y operativo para llevar a cabo las diversas actividades contempladas 
en el Acuerdo sobre las medidas de fomento de la confianza vigentes y lograr 
mantener y reforzar el clima de paz entre las comunidades que habitan en 
la Zona de Adyacencia.

España es miembro del Grupo de Amigos del Proceso de Transición Belice-
Guatemala desde 2003 (carta del Embajador Representante Permanente de 
España ante la OEA al Secretario General Adjunto de 7 de agosto de 2003).

Desde su creación, la Oficina de la OEA en la Zona de Adyacencia ha sido un 
agente primordial en el mantenimiento de la paz y la cooperación entre am-
bos países, a través de la atención de solicitudes de verificación de inciden-
tes en la Zona de Adyacencia, y el desarrollo de proyectos sociales orientados 
al fortalecimiento de la educación y la economía familiar.

En este último aspecto de promoción de paz y capacitación, destaca espe-
cialmente la labor de la Oficina en los últimos años mediante la creación de 
Centros de Capacitación que ofrecen a la población de zona capacitaciones 
gratuitas y certificadas en distintas áreas y oficios, dotando a las comunida-
des que viven en esta región de nuevas habilidades y destrezas para reforzar 
la economía familiar y local.

Bajo los auspicios de la OEA, ambos países suscribieron un Acuerdo Especial 
para someter el diferendo al Tribunal Internacional de Justicia (TIJ). Dos con-
sultas, en Guatemala en 2018 y en Belice en 2019, respaldaron que el TIJ 
decida en relación con el diferendo entre ambos países. Guatemala presentó 
ante el TIJ su Memoria en diciembre de 2020, y Belice su Contramemoria 
en junio de 2022. En noviembre de 2022, Belice presentó ante el TIJ una 
reclamación paralela contra Honduras por los “Cayos Zapotillos”, que podría 
retrasar la decisión del TIJ, que inicialmente se esperaba para 2024-2025. 
El Gobierno de Belice ha reiterado que la eventual demarcación sólo se lle-
vará a cabo si ambas partes están de acuerdo.

En general, destaca la presencia en Belice de Reino Unido, algo lógico 
teniendo en cuenta la pertenencia de Belice a la Commonwealth, y la de 
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EEUU; así como el apoyo financiero prestado por Taiwán a cambio de su 
reconocimiento diplomático por parte de Belice (Belice y Guatemala son los 
dos únicos países de la región que mantienen relaciones diplomáticas con 
Taiwán).

Aunque la influencia británica en el país sigue siendo notable, el contingente 
militar británico que tradicionalmente se encontraba en Belice ha venido 
disminuyendo paulatinamente.

Con Estados Unidos y México, Belice mantiene buenas relaciones, con una 
agenda marcada por la cuestión de la seguridad, la lucha contra el narcotrá-
fico y la migración irregular.

Dada su situación geográfica, Belice es un país clave en las rutas de transito 
de migración en la región de Centroamérica, México y Caribe.

De acuerdo a información de la OIM, las autoridades beliceñas han dado 
pasos importantes en la regularización de personas migrantes mediante el 
otorgamiento de permisos de trabajo temporales y la concesión de la ciuda-
danía. La gestión de la migración sigue siendo un desafío, especialmente en 
lo que respecta a su integración y a la cohesión social. Bajo el Gobierno del 
PM Briceño han tenido lugar dos campañas de regularización. En 2023, el 
Instituto de Estadística de Belice registraba 45.711 extranjeros en el país, 
el 12% de la población total.

Belice ha demostrado compromiso con las políticas de protección internacio-
nal a personas desplazadas en la región, abogando por una perspectiva regio-
nal coordinada, en un contexto en el que más de un millón de personas han 
sido desplazadas por la fuerza en Centroamérica y México. Belice acoge en la 
actualidad en torno a 7.000 personas necesitadas de protección internacio-
nal, incluidas personas procedentes de El Salvador, Honduras y Guatemala.

En diciembre de 2024, Belice fue sede de la VII Reunión Anual del Fondo 
del Marco Integral Regional para la Protección y Soluciones (MIRPS), que 
abordó los avances en el marco de la organización, así como los desafíos y 
oportunidades en la región en relación con el desplazamiento forzado. En la 
reunión participó el Alto Comisionado de la ONU para los Refugiados Filippo 
Grandi, el Secretario General Adjunto de la OEA Néstor Méndez, y represen-
tantes de sociedad civil, sector privado, academia y agencias de la ONU.

La diáspora beliceña fuera del país alcanza en torno al 16% de la población, 
y se encuentra principalmente en EEUU.

3. �RELACIONES BILATERALES CON 
ESPAÑA

3.1. Marco general

Las relaciones bilaterales pueden calificarse de excelentes. Belice es un 
actor importante para España como nexo de unión entre Centroamérica y 
el Caribe, y en el marco del proceso de integración centroamericana, que 
España apoya (España es país observador del SICA, y ha creado el Fondo 
España-SICA y Fondo CARICOM-España).

España busca fortalecer la relación bilateral con el Gobierno del Primer 
Ministro Briceño, en el ámbito político-diplomático, económico-comercial 
(dada la firme apuesta del Gobierno por la atracción de Inversión Extranjera 
Directa) y de cooperación al desarrollo (tradicionalmente canalizada a tra-
vés del sistema centroamericano o de otros actores como la OEA, pero muy 
apreciada).

En materia comercial y de inversión, España busca fomentar el comercio 
bilateral, así como la difusión de las oportunidades de inversión existentes 

en Belice entre el sector empresarial español. Existen interesantes oportuni-
dades de inversión para las empresas españolas en Belice, especialmente en 
los sectores de energía, infraestructuras, agricultura y turismo.

La colonia española residente en Belice, según datos de la Embajada, as-
ciende a 15 personas.

3.2. Relaciones comerciales

Las relaciones comerciales entre España y Belice son limitadas, lo que se 
explica por el pequeño tamaño de esta economía. Así, el volumen de inter-
cambios comerciales fue de 26,3 M€ en 2021, 37,3 M€ en 2022, 42,3 M€ 
en 2023 y 45,3 M€ en 2024. Las exportaciones españolas a Belice fueron 
de apenas 8,5 M€ en 2023, y en 2024 cayeron un 16% para situarse en 7,2 
M€. La cifra de exportaciones anuales es, en cualquier caso, muy volátil y se 
ve muy influenciada por operaciones esporádicas.

Balanza comercial bilateral España-Belice

					     %/VARIACIÓN 

	 2021	 2022	 2023	 2024	 24/23

Exportaciones FOB	 3.866	 1.775	 8.499	 7.165	 -15,69%
Importaciones CIF	 22.407	 35.587	 33.848	 38.179	 12,79%
Saldo Comercial	 -18.541	 -33.812	 -25.349	 -31.014	 22,35%
Comercio Total	 26.273	 37.362	 42.347	 45.344	 7,08%
Tasa de Cobertura	 17,3%	 5,0%	 25,1%	 18,8%	 -25,26%
Datos en Miles €

Fuente: DATACOMEX Actualizado a marzo 2025

Por lo que se refiere a las importaciones españolas, éstas se mantuvieron en 
casi 34 M€ en 2023, y aumentaron en 2024 hasta los 38,2 M€. Con gran 
diferencia las importaciones se concentran en productos del mar (72% del 
total), azúcar (24%) y frutas (3%)

No hay datos disponibles para realizar un análisis detallado de la balanza de 
servicios entre España y Belice.

3.3. Relaciones de inversión

Según ZonaInvex, la inversión bruta española en Belice desde 1993 ha sido 
de 43,2 M€, con la mayor parte de la inversión concentrada en 2017 y 2018 
(27,9 M€).

La inversión bruta española en Belice en los últimos 5 años asciende a 7,8 
M€. El stock de inversión en 2022, último dato disponibles, era de 10,6 M€, 
lo que sitúa a Belice como el destino número 111 de la inversión española.

Sin embargo, ZONAINVEX no recoge necesariamente todas las inversiones 
realizadas, pues la declaración de estas por parte de las empresas no es 
obligatoria en todos los casos.

En el caso de la inversión procedente de Belice, ésta supera los 303 M€ 
desde 1993, colocando a Belice en la posición 62. Los sectores más 
importantes de la inversión beliceña en España son los de promoción in-
mobiliaria y construcción, servicios de alojamiento y restauración. Desde 
2017, no obstante, la inversión de Belice en España apenas supera los 
600.000 €.

3.4. Relaciones financieras bilaterales

En la actualidad, Belice no tiene deuda bilateral con España.

Belice es susceptible de recibir financiación para proyectos de exportación 
de bienes y servicios a través del FIEM, si bien su uso hasta la fecha ha sido 
prácticamente inexistente.
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En cuanto a la cobertura de CESCE, Belice está clasificado en el Grupo 7 
tanto a corto como a medio y largo plazo. A corto plazo, la política de co-
bertura de seguro de crédito a la exportación está abierta sin restricciones, 
mientras que a medio y largo plazo no está establecida.

Las dos grandes agencias de rating que califican la deuda pública beliceña 
le dan una de las peores calificaciones crediticias posibles, Caa1 en el caso 
de Moody’s (que mejoró la calificación crediticia de Belice a finales de 2024) 
y B- en el caso de S&P.

3.5. Presencia de empresas españolas

Principales empresas españolas por sectores

En las bases de datos de la Oficina Económica y Comercial no consta ningu-
na empresa española instalada en Belice.

Sectores de mayor interés para las empresas españolas en Belice. 
Oportunidades para empresas españolas activas en el país. Información 
sobre planes de licitaciones:

Los principales sectores de la economía beliceña son el turismo y la agricul-
tura, por lo que las mayores oportunidades de inversión aparecen en estos 
sectores.

En materia de turismo, el continuo desarrollo del sector puede permitir au-
mentar las exportaciones españolas para el equipamiento de hoteles y del 
sector de restauración, mercado que hasta la actualidad ha sido copado por 
empresas británicas y estadounidenses.

También la exportación de maquinaria de construcción y obras públicas, ne-
cesaria para responder al déficit de infraestructuras básicas del país, podría 
tener posibilidades de crecimiento.

El desarrollo rural, por su parte, permite pensar que tanto la maquinaria 
como los insumos para el sector agroalimentario pueden tener oportunidades 
en este mercado. El sector de la pesca y de la acuicultura también podría ser 
destinatario de equipos y servicios españoles.

No se pueden olvidar las posibilidades de equipamiento para la generación 
de energías alternativas, cuyo crecimiento en el país es obligado para cam-
biar la matriz de generación y reducir la dependencia del exterior.

En 2014, se produjeron dos operaciones de exportación por importe conjun-
to de 35 M€ en el capítulo de barcos de pesca.

En 2016, la Comisión Centroamericana de Servicios de Navegación Aérea 
(COCESNA) adjudicó a INDRA dos proyectos por importe de 4M$, un 85% 
de los cuales contó con financiación FIEM:

— � Suministro llave en mano de los Sistemas de Control de Tráfico 
Aéreo del Aeropuerto Philip S.W. Goldson.

— � Actualización del actual radar secundario IRS-20MP suministrado 
por Indra para incorporar tecnología digital.

En 2023, COCESNA firmó un nuevo contrato con INDRA para el suministro 
llave en mano de un radar primario de vigilancia (PSR) para el aeropuerto 
Philip S.W. Goldson. Este contrato de suministro, para el que COCESNA 
solicitó financiación al FIEM, asciende a 6 M$. Tras conocer las condiciones 
financieras ofrecidas por el FIEM, no obstante, COCESNA buscó financiación 
alternativa.

Algunas empresas españolas han ejecutado proyectos en los sectores de edu-
cación, salud, y agua y saneamiento.

Como sectores con mayor potencial para la inversión directa extranjera des-
tacan:

— � Turismo: Pese a haber sido uno de los sectores más afectados por la crisis 
del Covid-19, el sector turístico es el de mayor importancia para el país 
en cuanto a generación de ingresos y de divisas. La diversa oferta turís-
tica y su ubicación geográfica hacen de Belice un destino con muchas 
posibilidades, presentando excelentes oportunidades especialmente para 
establecimientos hoteleros ecológicos y de aventura. La precariedad de 
las infraestructuras ha dificultado la instalación de negocios turísticos en 
muchas partes del país, pero el potencial del sector es muy amplio.

— � Energías renovables: El sector de la generación de energía es potencial-
mente interesante, dado que Belice importa gran parte de la electricidad 
que consume de México.

—  �Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs): En los últimos 
años está creciendo la industria en subsectores como servicios de ges-
tión online de software, servicio offshore de calls centers y compañías 
de juego online. El hecho de que gran parte de la población sea bilingüe 
(inglés y español), facilita dar servicio a mercados como el estadouni-
dense y el latinoamericano.

— � Agricultura y agroindustria: El sector agrícola es uno de los más im-
portantes de la economía beliceña, destacando el cultivo de cítricos, 
bananos, azúcar y papaya, entre otros. Sin embargo, el potencial no está 
explotado. Las oportunidades no sólo existen en el desarrollo de nuevos 
cultivos en tierras muy productivas, como por ejemplo cultivos orgáni-
cos, sino también en industrias proveedoras de servicios y equipos a los 
agricultores (etiquetado, biotecnología aplicada, empaquetado, etc.).

— � Servicios privados: Belice requiere de servicios que permitan aumen-
tar la productividad de su sector turístico, entre los que se incluyen 
servicios de catering, restaurantes y panaderías para abastecer la gran 
demanda de productos de calidad por parte de los turistas y lugareños y 
servicios de transporte privado.

La cooperación europea y la financiación multilateral permiten la partici-
pación de empresas de ingeniería y consultoría españolas en licitaciones 
internacionales, aumentando las posibilidades de exportación de este tipo de 
servicios. En esta línea, el desarrollo de programas sociales con financiación 
internacional que conlleven inversión en salud y educación podría posibilitar 
que empresas españolas del sector puedan ofrecer sus servicios a las auto-
ridades beliceñas.

En 2012, un consorcio de empresas españolas integrado por Galileo Inge-
niería y Servicios y la consultora Codexca, implantó con éxito el Software de 
Gestión de Datos Turísticos del Patronato de Turismo de Belice. El proyecto 
fue financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo a través del Progra-
ma de Turismo Sostenible de Belice.

Diversificación comercial: Los intercambios comerciales entre España y 
Belice están muy poco diversificados, y se considera que existe potencial 
crecimiento, entre otros, en equipamiento agroindustrial y tecnología para 
la generación de energía renovable. La administración española reitera su 
ofrecimiento para mejorar el intercambio de información con el objetivo de 
fomentar el comercio bilateral.

Oportunidades de inversión: Las empresas españolas podrían aprovechar las 
oportunidades de inversión existentes en Belice, especialmente en sectores 
como la energía y las infraestructuras. La administración española reitera 
su ofrecimiento para fomentar la difusión de dichas oportunidades entre el 
sector empresarial español.

No hay constancia de contenciosos de empresas españolas en Belice.
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3.6. Relaciones en el marco de la UE

Las relaciones comerciales de la UE con Belice se enmarcan en el Acuerdo 
de Asociación Económica entre la Unión Europea y los Estados Miembros del 
CARIFORUM, que incluye a su vez a los Estados Miembros de la Comunidad 
del Caribe (CARICOM) y la República Dominicana. El CARIFORUM es un 
espacio de diálogo político creado en octubre de 1992 para coordinar la 
ayuda financiera proveniente de la UE a los países caribeños pertenecientes 
al bloque ACP (África, Caribe y Pacífico).

Dicho Acuerdo fue firmado el 15 de octubre de 2008 y tenía como finalidad 
sustituir el régimen de preferencias unilaterales que otorgaba la UE al blo-
que de países ACP (África, Caribe y Pacífico). El acuerdo sustituyó sólo a las 
disposiciones comerciales del Acuerdo de Cotonou, firmado en el año 2000, 
en el cual la UE concedió a los países ACP el acceso no recíproco al mercado 
europeo en condiciones más favorables que las de los otros países.

Las condiciones y compromisos en las relaciones de cooperación para el de-
sarrollo entre los países ACP y la UE establecidas por el Acuerdo de Cotonou 
se mantuvieron vigentes hasta el año 2023 (incluyendo las prórrogas). El 20 
de julio de 2023, el Consejo dio luz verde a la firma, el 11 de noviembre de 
2023, y aplicación provisional del nuevo Acuerdo de Asociación (Acuerdo de 
Samoa), como nuevo marco legal para los próximos 20 años.

El régimen establecido inicialmente por el Acuerdo fue un régimen de comer-
cio recíproco, compatible con las normas de la Organización Mundial del Co-
mercio (OMC), que incluye, además del acceso al mercado para mercancías, 
temas como el comercio de servicios, inversiones, compras públicas y otros 
aspectos relacionados con el comercio (propiedad intelectual, facilitación del 
comercio, temas sanitarios y fitosanitarios, barreras técnicas). A ello hay que 
sumar una importante dimensión de desarrollo y cooperación.

Los Acuerdos de Asociación Económica como el que mantiene la UE con el 
CARIFORUM se basan en la apertura gradual y asimétrica de los mercados 
de los ACPs, incorporando medidas de acompañamiento financiero, a través 
del Fondo Europeo de Desarrollo y la estrategia de Ayuda para el Comercio.

Respecto al grado de liberalización, las importaciones de la UE procedentes 
de Belice entran libres de cuotas y aranceles a la UE, mientras que las 
exportaciones de la UE hacia Belice se liberalizarán a lo largo de 25 años a 
partir de 2009, llegando al 82,7% en valor (85,1% por línea arancelaria), 
excepto en el caso de aquellos productos sensibles para productores locales 
como los agrícolas, algunos productos químicos, muebles y otros productos 
industriales.

Intercambios comerciales con la UE

	 2021	 2022	 2023	 2024

EXPORTACIONES FOB de la UE	 67.076	 60.478	 82.033	 52.558
IMPORTACIONES CIF de la UE	 90.971	 88.622	 80.516	 65.689
BALANZA COMERCIAL	 -23.895	 -28.144	 1.517	 -13.131
TASA DE COBERTURA (%)	 74%	 68%	 102%	 80%
Datos en miles de EUR

Fuente: Datacomex Actualizado a abril 2025

El Gobierno de Belice ha llamado a la UE a aumentar sus inversiones en el 
país, particularmente en los sectores turístico y de energías verdes, de espe-
cial atractivo y potencial. El Gobierno beliceño invitó a los Estados Miembros 
de la UE a participar en la “Belize Investment Summit” 2025.

El Gobierno de Belice sigue planteando la inclusión de Belice en la lista de 
países exentos del visado Schengen, principal irritante en la relación con la 
UE. Está previsto que en 2025 la Comisión revise la lista. No hay ninguna 
representación consular UE en Belice, por lo que las solicitudes de visado 
Schengen han de presentarse en Estados vecinos, con los inconvenientes 

que ello genera. Varios Estados Miembros de la UE y otros países tienen 
firmados acuerdos de exención de visados Schengen para pasaportes diplo-
máticos. España todavía no lo ha hecho.

La UE desea dar a conocer mejor las posibilidades y oportunidades que brin-
da el Acuerdo de Asociación Económica (EPA) UE-CARIFORUM, en el que 
participa Belice, junto a otros 13 países, todavía poco conocido en el país. 
Con este fin, la Delegación UE está planeando posibles misiones a Belice del 
Consejero de Comercio, con residencia en Barbados, y de representantes de 
la Comisión (DG TRADE) en un futuro próximo. El gobierno beliceño consi-
dera que Belice cumple con todas las condiciones para la aplicación plena y 
efectiva del Acuerdo. La Delegación UE considera que es así en materia de 
aranceles, si bien todavía existen algunos asuntos pendientes de resolver en 
cuanto a barreras no arancelarias.

La UE ha movilizado 6 millones de euros adicionales para programas de 
cooperación en Belice bajo la revisión de mitad de periodo del Programa 
Indicativo Plurianual (MIP) 2021-27, que prestarán especial atención al 
sector de energías renovables, donde existe compromiso de las autoridades 
beliceñas y un notable potencial de desarrollo. Es importante que en éste y 
en otros sectores de cooperación, la UE y los Estados Miembros actúen de 
manera coordinada, evitando solapamientos y asegurando la mayor comple-
mentariedad posible.

El Diálogo Político UE-Belice (“Diálogo de Asociación”, en el marco del 
Acuerdo de Samoa), con periodicidad anual (la más reciente en mayo de 
2025), fortalece la relación con la UE y Estados Miembros, y contribuye a 
visibilizar el apoyo con la UE y Estados Miembros a Belice.

3.7. Cooperación

Las relaciones de cooperación de España con Belice se iniciaron en noviem-
bre de 2001, fecha en la que se suscribió en Belmopán el Acuerdo de Coo-
peración Científica y Técnica entre el Gobierno de Belice y el Gobierno del 
Reino de España.

Desde esa fecha, se han realizado intervenciones de distinta naturaleza. Du-
rante el periodo 2002 a 2005 se concedieron 6 subvenciones bilaterales 
por un importe global de 600.000 euros para fomentar las capacidades del 
funcionariado beliceño. De igual forma, en el contexto de la Ayuda Humani-
taria también se han concedido algunas ayudas, tales como la donación de 
20.000 euros a través de la Federación Internacional de Comités de La Cruz 
Roja para paliar las consecuencias del huracán Earl en 2016. En total, de 
acuerdo con infoAoD, la cooperación bilateral entre España y Belice acumula 
591.494 euros durante el periodo 2007 a 2020.

Belice también se beneficia de las actividades del Centro de Formación de 
la Cooperación Española en Antigua (Guatemala). Sin embargo, el grueso de 
la cooperación de España con Belice se ha materializado a partir del apoyo 
español a fondos regionales, tales como los fondos de la OEA, el SICA o el 
CARICOM.

España, como miembro del Grupo de Amigos del Proceso de Transición Be-
lice-Guatemala, ha mantenido un firme compromiso de apoyo a la búsqueda 
de soluciones pacíficas y negociadas al contencioso territorial entre Belice y 
Guatemala, así como a la importante labor que viene desarrollando la OEA 
en este ámbito, desde hace más de dos décadas, especialmente a través de 
la Oficina de la OEA en la Zona de Adyacencia entre Belice y Guatemala.

La Oficina de la OEA en la Zona de Adyacencia fue abierta en 2003, como 
una entidad independiente y neutral, localizada en el único paso migratorio 
entre ambos países, que actúa como una misión civil de paz, llevando a cabo 
acciones de reducción del conflicto y promoción de paz, así como verificación 
de incidentes. La Oficina de la OEA en la Zona ha cumplido con su mandato 
de mantener vivo un diálogo diplomático entre las partes y promover una 



FICHA PAÍS BELICE

9

agenda positiva, facilitando la interacción entre los fuerzas armadas y cuer-
pos de seguridad de ambos países, verificando el cumplimiento de las medi-
das de confianza e incluso desde hace algún tiempo llevando cabo proyectos 
sociales que favorecen una cultura de paz entre las comunidades (desarrollo 
socioeconómico, empoderamiento de la mujer).

España, junto con la UE e Italia, apoya financieramente la Oficina de la OEA 
en la Zona, como contribución a la consolidación de la paz y seguridad y al 
desarrollo sostenible en la Zona.

Desde 2007, España ha financiado proyectos de apoyo a la Oficina de la OEA 
en la Zona por un monto acumulado de más de 1 millón de euros.

En 2020, España (AECID) aportó a la Oficina de la OEA en la Zona 121.000 
euros para el proyecto “Promoción de diálogo e intercambio entre los jóvenes 
de la Zona de Adyacencia Belice-Guatemala”, dirigido a crear el estudio 
de radio y programa de podcasts “La Zona/The Zone”. En el marco de este 
proyecto, jóvenes de Belice y Guatemala recibieron formación en materia 
de periodismo, conducción, locución y creación de contenido digital. Entre 
2020 y 2023, más de 40 jóvenes participaron en las capacitaciones, y 8 de 
ellos fueron seleccionados para el desarrollo y ejecución de 48 podcasts, que 
abordaron temas de interés mutuo, con el apoyo y seguimiento del equipo 
de la Oficina de la OEA y el acompañamiento de consultores internacionales 
especializados y de la Oficina de Prensa de la OEA en Washington DC. La 
valoración del proyecto fue positiva. Se logró posicionar al programa como 
un medio de promoción del diálogo y la paz entre las comunidades de Gua-
temala y Belice.

En 2024, España aprobó otra contribución de apoyo a la Oficina de la OEA 
en la Zona de Adyacencia, de 50.000 euros. Esta contribución apoyó los 
Centros de Capacitación y Promoción de la Paz Ta’Amay, que ofrecen cur-
sos gratuitos y certificados de formación profesional y técnica en distintas 
áreas y oficios, fortaleciendo la economía local, y ayudando a proporcionar 
un medio de vida a mujeres, niñas y jóvenes, respetando el contexto social 
y cultural. Los cursos son ofrecidos por el Instituto Técnico de Capacitación 
y Productividad (INTECAP) de Guatemala. Actualmente existen tres centros 
en funcionamiento: dos ubicados en Guatemala, en Melchor de Mencos y la 
Comunidad de El Arenal, y uno en Benque Viejo del Carmen, Departamen-
to de Cayo, Belice. Estos cursos han capacitado en áreas como hostelería, 
mecánica, estilismo, costura, cuidado personal, panadería, cocina, primeros 
auxilios, idiomas, reparación de motores, atención al cliente, administración 
de micro y pequeñas empresas y emprendimiento, desarrollo de habilidades 
musicales y deporte. Esta contribución de España también siguió financian-
do el programa de podcasts y radio “La Zona/The Zone”, apostando por la 
formación de jóvenes en periodismo y creación de contenido digital, facili-
tando su inserción en el mercado laboral.

La Zona / The Zone se ha convertido en una importante plataforma bilingüe 
(español e inglés) de podcast y radio comunitaria, creada para amplificar 
voces reales de juventudes, así como de personas y comunidades diversas, 
fomentando la convivencia pacífica, el diálogo intercultural y el desarrollo 
local. Como se ha indicado, las primeras fases del proyecto (2020-2023) 
fueron financiadas por la AECID. La nueva fase del proyecto (desde 2024) es 
financiada por el Gobierno de España a través de una contribución voluntaria 
de la Secretaría de Estado para Iberoamérica y el Caribe y el español en el 
mundo. El podcast está enfocado en temas sociales, emprendimiento, cultu-
ra, agricultura y salud mental. Ha tenido más de 6,100 vistas en el canal de 
YouTube de la OEA Belize-Guatemala. Casi el 60% de sus personas oyentes 
activas son mujeres, y su audiencia es predominantemente joven (18 a 35 
años). La radio incluye en sus contenidos diarios (de lunes a viernes, de 
8:00 am a 5:00 pm) entrevistas comunitarias; música local e internacional; 
noticias locales e internacionales; y segmentos sobre género, cultura, dere-
chos y oportunidades. Su antena está estratégicamente ubicada para cubrir 
Melchor de Mencos (Guatemala, 22,000 habitantes), Arenal (entre Belice y 
Guatemala, 700 habitantes), y Benque Viejo del Carmen (Belice, 6.200 ha-

bitantes). Esto permite una transmisión transfronteriza efectiva, conectando 
comunidades rurales y urbanas en ambos lados de la Zona de Adyacencia.

Mediante estas contribuciones, España ha afianzado su posición como actor 
decidido a fomentar la paz, estabilidad, seguridad y comunicación entre la 
población de Guatemala y Belice en la Zona de Adyacencia. Estos proyectos 
han contribuido a que más mujeres, hombres y jóvenes tengan acceso a una 
formación formal y de calidad, facilitando su acceso al mercado laboral o el 
desarrollo de negocios propios.

España ha financiado el proyecto “Refugees Department Border Presence”, 
de apoyo al despliegue de recursos en frontera por parte de las autoridades 
de Belice para asistir a demandantes de asilo, junto a una campaña de infor-
mación para orientar a demandantes de asilo en el proceso, con pleno cono-
cimiento de sus derechos y de las oportunidades de integración en el país. 
El proyecto forma parte del portafolio de siete proyectos del Fondo del Marco 
Integral Regional para la Protección y Soluciones (MIRPS) en Centroamérica, 
financiados con una contribución de 1 millón de euros de España a la OEA 
al finalizar la presidencia española de la Plataforma de Apoyo al MIRPS en 
2021. En febrero de 2025, fue firmado el Acuerdo de ejecución entre la 
OEA y el Ministerio de Inmigración de Belice para la ejecución del proyecto, 
con presencia de la Embajadora de España. La dotación del proyecto es de 
100.000 euros, al igual que los otros seis proyectos del Fondo financiados 
con cargo a la contribución española. Este proyecto muestra el compromiso 
de España con la respuesta a los desafíos que afrontan las personas despla-
zadas y los países en la región, desde una perspectiva regional coordinada.

España, como país observador del SICA, apoya el proceso de integración cen-
troamericana, dirigido al desarrollo socioeconómico de sus países miembros y 
la mejora del posicionamiento de la región en la economía mundial. Para con-
tribuir a dicho proceso, la AECID y la Secretaría General del SICA crearon en 
2006 el Fondo España-SICA. España considera que Belice es parte importante 
del proceso de integración centroamericana, especialmente por su potencial 
papel como nexo de unión entre Centroamérica y la región del Caribe.

En el marco de los fondos de España de apoyo al SICA, se financiaron acti-
vidades de profesionalización y tecnificación de cuerpos de seguridad y jus-
ticia a nivel nacional y regional, formando a 121 funcionarios beliceños, in-
cluyendo miembros de la Policía, Fiscalía y Judicatura, entre 2013 y 2020.

A través del “Programa de Fortalecimiento a la MIPYME con énfasis en cade-
nas regionales de valor en la Región SICA”, se apoyaron acciones en Belice, 
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y Repúbli-
ca Dominicana, especialmente en el sector turismo y de agroindustria (cacao).

En 2020, a través del proyecto de “Apoyo en materia de Salud Pública al Plan 
de Contingencia COVID de la Región SICA”, España contribuyó a mitigar el im-
pacto de la crisis COVID 19, apoyando los sistemas de salud de Belice y Repú-
blica Dominicana, bajo la coordinación de la Comisión de Ministros de Salud de 
Centro América (COMISCA). La compra y entrega de insumos médicos (de pro-
tección, medicamentos y de laboratorio) para Belice superó los 200.000 USD.

Por otro lado, España apoya el proceso de integración en la zona del mar Caribe. 
Para ello, en 2012 se lanzó el Fondo Mixto CARICOM-España, gestionado por 
AECID con el objetivo de apoyar el proceso de reforma de la Secretaría de la 
CARICOM; el desarrollo de las exportaciones del bloque regional; y la exploración 
de áreas de posible cooperación bilateral en el marco de la promoción de la in-
tegración regional, entre otras iniciativas. En mayo de 2014, España contribuyó 
al Fondo con 1,3 M€, cantidad que se sumó a los 20,5 M€ con los que España 
había apoyado esta agrupación regional en los quince años anteriores.

España apoya los esfuerzos realizados por las autoridades de Belice en el 
ajuste estructural que está llevando a cabo, y recuerda la importancia de 
seguir las recomendaciones del FMI para continuar reduciendo el endeuda-
miento externo.
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España ha seguido con interés el proceso de evaluación de Belice por parte 
del Foro Global sobre Transparencia e Intercambio de Información Tributaria, 
y reconoce sus esfuerzos por adaptarse. La firma en 2019 por parte de Belice 
de la Convención Multilateral para la puesta en marcha de medidas relativas 
a las convenciones fiscales para prevenir la erosión de la base tributaria y la 
repatriación de beneficios es una muestra de estos avances. España celebra 
la salida de Belice de la lista de la UE de países y territorios no cooperadores 
a efectos fiscales, que tuvo lugar en 2024, y anima a Belice a seguir avan-
zando en las reformas necesarias.

3.8. Relación de visitas en ambos sentidos

El Secretario de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica, 
Sr. Gracia Aldaz, visitó Belice en 2014.

El/la Embajador/a de España, residente en Guatemala y acreditado/a ante 
Belice, participa en la “Diplomatic Week” que las autoridades beliceñas or-
ganizan anualmente en el mes de septiembre. También acude al diálogo 
UE-Belice, que suele tener lugar en el mes de mayo.

En febrero de 2025, la Embajadora María Clara Girbau viajó a Belice para 
asistir al evento de firma del Acuerdo de ejecución entre la OEA y el Minis-
terio de Inmigración para la ejecución del proyecto “Refugees Department 
Border Presence”, junto a la Vice-Ministra de Inmigración (Chief Executive 
Officer), Tanya Santos, y el Embajador Representante del SG de la OEA.

Es frecuente la visita anual a FITUR por parte de una delegación beliceña.

3.9. Datos de la representación española

Embajada de España

Con residencia en Guatemala
6ª Calle 6-48, Zona 9
Teléfono: (502) 2379-3530
Fax: (502) 2379-3533
Correo electrónico: emb.guatemala@maec.es

Consulado Honorario de España en Belice

Cónsul Honorario: D. Luis Meyer-Thor Straten de Diego
#8 D Street, King’s Park. Belice City
Belice C.A.
Teléfono: (501) 610-1615
Correo electrónico: ch.belice@maec.es

Otras oficinas españolas

Oficina económica y comercial:
12 Calle 1-25, Edificio Géminis, Torre Sur,  
Oficina 1701 (17 nivel) en la zona 10
Teléfono: (502) 2335-3011 al 4
Fax: 2335-3016.
Correo electrónico: guatemala@comercio.mineco.es

Oficina de cooperación

Av. La Reforma 9-55, Zona 10 Edificio Reforma 10, Nivel 10
Teléfono: (502) 2421 5200
Fax: 2335 3016
Correo electrónico: otc.gt@aecid.es

Centro de Formación de la cooperación española

Ciudad de Antigua Guatemala en la 6ª Ave.  
Norte y 3ª Calle Poniente (esquina)
Teléfono: (502) 7932-3838
Fax: 7832-1280
Correo electrónico: conocimiento.antigua@aecid.es

Centro Cultural de España

6ª Avenida 11-02 zona 1 Edificio Cine LUX nivel 2
Teléfono: 2377-2200
Correo electrónico: cce@cceguatemala.org

Dirección General de Comunicación e Información Diplomática
www.exteriores.gob.es


